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Sin lugar a pronunciarse frente a la notificación de la ejecutada Yuri Fernanda 

Guarín Salamanca, como quiera que no se allegan las constancias de comunicación 

personal remitidas a la demandada, que dice contener los PDF 005, 006.  

 

Por lo anterior, deberán adosarse en debida forma o agotarse la notificación 

conforme se dispuso en el mandamiento de pago.  

 

De otro lado, se decreta el emplazamiento de los herederos determinados e 

indeterminados de Jarry Guarín Salamanca. Por Secretaría efectúese el mismo, 

haciendo la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, dejando la 

constancia de rigor, sin necesidad de inserción en un medio escrito, artículo 10° 

Decreto 806 de 2020.     

 

No obstante, deberá indicarse por la parte ejecutante la calidad en la que se 

pretende citar a Katherinne Bibiana Santana Zorro.    

 

  

 

  NOTIFÍQUESE,   
  
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ (2)          
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